
MEMORANDO

OCI
202413500068393

Información Pública
Al responder cite este número

FECHA: Bogotá D.C., FEBRERO  28 de 2024

PARA: PEDRO ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General

DE: Jefe Oficina de Control Interno

REFERENCIA: INFORME ESTADO DE PETICIONES II  SEMESTRE DE
2023 

Respetado arquitecto Orlando: 

Reciba  un cordial  saludo.  Como parte  del  Plan  Anual  de  Auditoría  para  la
vigencia 2024 y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto
648 de 2017 y el Decreto Distrital 221 de 2023 en relación con el destinatario
principal  de  los  informes  de  auditoría,  seguimientos  y  evaluaciones,  en  su
calidad de representante legal, remito el  Informe de seguimiento al estado de
peticiones - II  semestre de 2023, el cual está siendo informado a la Oficina
Asesora de Planeación – OAP, según solicitud efectuada mediante memorando
20171150244353; a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía–
ORSC,  a  la  Dirección  Técnica  Administrativa  y  Financiera  –  DTAF,  a  la
Subdirección Técnica de Recursos Físicos – STRF y a la Subdirección Técnica
de Recursos Tecnológicos – STRT.

Se precisa, que de acuerdo con lo establecido en las políticas de operación del
procedimiento PR-MC-01 V.10-Formulación, monitoreo y seguimiento a planes
de mejoramiento de auditorías internas, auditorías externas, autoevaluación y
evaluaciones de gestión, “(...) las recomendaciones realizadas en los Informes
de auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina de
Control Interno no obligan a dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento y
queda a potestad del responsable del proceso/dependencia, dar el tratamiento
pertinente.  No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de  que  el  líder  de
proceso/dependencia  identifique  la  necesidad  de  registrar  acciones,  éstas
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deberán registrarse en el  formato de Plan de mejoramiento adoptado en la
entidad”. 

La Oficina de Control Interno agradece la colaboración que se ha prestado para
el desarrollo del ejercicio y reitera su disposición para brindar la asistencia y
acompañamiento requeridos, conforme a sus roles y funciones. 

Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 

Cordialmente,

ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO
Jefe Oficina de Control Interno
Firma mecánica generada el 28-02-2024 03:48:49 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 3 Otros

Con Copia a: LUISA FERNANDA AGUILAR PEÑA-Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía
Con Copia a: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Con Copia a: DELCY JULIETA CASTILLO OCHOA-Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Con Copia a: ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS-Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos
Con Copia a: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación

Elaboró: ERIKA MARIA STIPANOVIC VENEGAS-Oficina de Control Interno
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Tipo de Informe Preliminar    Final      X Fecha de elaboración del 
informe: 

28/02/2024 

Proceso/Objeto 
Auditado  

ESTADO DE PETICIONES II SEMESTRE DE 2023 

Líder del proceso/ 
Cargo y 
dependencia 

Luisa Fernanda Aguilar Peña 
Jefe Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC (E) 
Delcy Julieta Castillo Ochoa 
Subdirectora Técnica de Recursos Físicos – STRF (E) 

Objetivo 

Realizar seguimiento al tratamiento de las peticiones, quejas, reclamos, solicitudes de 
información, consultas, sugerencias y denuncias, presentadas por los ciudadanos y demás 
partes interesadas ante el Instituto de Desarrollo Urbano, a través de la evaluación del 
cumplimiento de lineamientos internos y externos aplicables a esta actividad, que contribuyan 
al mejoramiento de su atención. 

Alcance 
Verificar el trámite asociado a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias – 
PQRSD recibidas en el Instituto, a través de los diferentes canales de atención previstos 
institucionalmente en el periodo comprendido entre el 01/07/2023 y 31/12/2023. 

Criterios  

 Ley 1755 del 30 de junio de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho fundamental 
de petición y se sustituye un título del código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”.  

 Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.  

 Ley 1474 de 2011, “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública”.  

 Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Presidencia de la República”  

 Manual de servicio al ciudadano y gestión de los derechos de petición-MG-SC-017, 
versión 6.0 

 Instructivo clasificaciones de requerimientos ciudadanos-IN-SC-11, versión 4.0 

 Manual de gestión documental-MG-DO-01, versión 23 

 Resoluciones de delegación y demás documentación del Manual de Procesos de IDU 
y normatividad legal y reglamentaria, que aplique a la actividad sujeta de seguimiento.  

Equipo de 
seguimiento/ 
Dependencia/ Rol 

 

NOMBRE CARGO 
ROL 

SEGUIMIENTO 

Erika María Stipanovic Venegas Profesional Especializado  Líder 

Consuelo Mercedes Russi Suárez Contratista IDU Apoyo técnico 

   
 

 
 

2. METODOLOGÍA  
 
Este informe sobre el estado de las peticiones del IDU, correspondiente al II semestre de 2023, se 
adelantó con base en la información solicitada mediante correos electrónicos del 01/02/2024, así: 
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 A la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía:  
“(…) consultada la página web del Instituto encontramos como canales de atención, entre otros, los 
siguientes: 

- WhatsApp 
- Bogotá te escucha 
- Bogotá te escucha para niños 
- Solicitud de información con identificación reservada 
- ATNCIUDADANO@IDU.GOV.CO 
- Canales telefónicos 
- Canal presencial 
- Chat institucional (Fulvia) 
- Chat de valorización 

En relación con estos canales, le solicito remitir las correspondientes bases de datos (por cada uno), en 
las que se registren las PQRSD recibidas en el periodo indicado (01/07/2023 y 31/12/2023), incluyendo, 
como mínimo la siguiente información: 

 Canal de recepción 

 Fecha de la petición 

 Nombre e identificación del peticionario 

 Asunto 

 Proceso o área asociada al tema 

 Fecha de respuesta o conclusión de trámite 

 Canal de respuesta. 

 Si la petición fue radicada en el CONECTA-IDU o no y en caso de ser positiva la 
respuesta indicar N° de radicado.” 

 
Este requerimiento fue atendido mediante correo electrónico del 06/02/2024. 
 

 A la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos (a través de Help Desk):  
“(…) una base de datos consolidada (Excel), con el reporte de derechos de petición de ciudadanía, en 
general, y organismos de control, recibidos en la Entidad a través del sistema CONECTA-IDU, en el 
periodo comprendido entre el 01/07/2023 y 31/12/2023, incluyendo como mínimo la siguiente información: 

- Número de radicado 
- Fecha de radicación 
- Asunto 
- Tipo de requerimiento 
- Criterio 
- Subcriterio 
- Remitente 
- Días asignados 
- Dependencia que genera respuesta 
- Número de radicado de respuesta 
- Fecha de vencimiento APLICATIVOS 
- Fecha de radicación de respuesta 
- Fecha de entrega al peticionario 

Esta información se requiere a más tardar el 06/02/2024.” 
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El requerimiento fue atendido de manera parcial mediante correo electrónico del 06/02/2024 con el cual 
se remitió la base de datos de los derechos de petición “Reporte OCI.xlxs”; ahora bien, respecto a los 
organismos de control, se reiteró el requerimiento el 07/02/2024, siendo atendido el mismo 07/02/2024, 
adjuntando el archivo “Organismos de Control.xlsx”. 
 
Consultadas estas bases de datos, se observó que para ejercicio estadístico se requería información 
adicional, la cual fue solicitada a la STRT dando alcance al caso Aranda 590773, el 08/02/2023, en los 
siguientes términos: 
“… dando alcance al caso Aranda N° 590773, que fue atendido por Jhonny Ismael Duarte Ortiz, le 
solicito complementar la base de datos de PQRSD adjunta (periodo 01/07/2023 al 31/12/2023) en la que 
se incluyan adicional a la información reportada, parámetros referidos a: 
- MEDIO_RECEPCION 
- ESTADO_ENVIO” 
 
Esta solicitud fue atendida el 11/02/2023 con la remisión de 2 archivos identificados como “Organismos 
de Control.xlsx” y “Reporte oci_v2.xlxs” 
 
Se precisa que, revisados el contenido numérico de los archivos remitidos se encontraron las diferencias 
que se enuncian: en los archivos iniciales “Reporte OCI.xlxs” se incluyeron 8.889 registros y en 
“Organismos de Control.xlsx” 1.183 registros, posteriormente los archivos remitidos con el alcance 
“reporte_oci_v2.xlsx” incluye 8.889 registros, en tanto que, en “organismos_control_oci.xlsx” contiene 
1.154 registros, observando una diferencia de 29 1registros.  
 
 
Selección de la muestra  
 
De los 10.072 registros (PQRSD y Organismos de control - iniciales), se tomó una muestra de 68 
registros, aplicando la siguiente fórmula para población finita:  
 

 
En donde:  

 n: tamaño de la muestra total (N° de peticiones recibidas en el segundo semestre de 2022).  

                                                
1 La OCI realizó una revisión de los radicados faltantes encontrando que corresponden a los siguientes: 202352601101312, 202352601101622, 
202352601101912, 202352601131872, 202352601131892, 202352601187962, 202352601191692, 202352601194682, 202352601218542, 
202352601256862, 202352601348512, 202352601471492, 202352601483232, 202352601490532, 202352601553332, 202352601573752, 
202352601573762, 202352601573802, 202352601594942, 202352601661872, 202352601675602, 202352601839272, 202352601954152, 
202352601989762, 202352602162522, 202352602166862, 202352602233962, 202352602267942, y 202352602301692. 
Por otra parte, en la base de datos inicial remitida se observó sin dependencia asociada, el radicado 202352601184572, del 21/07/2023, 
relacionada con el asunto “acuerdo de pago CHIP AAA0035RCWW”, sin registro de respuesta asociada.  En consulta al sistema de gestión 
documental ConectaIDU se evidenció en el histórico la anotación “se descarga por solicitud de Addy Andrea Rodríguez Andrade, por duplicidad 
con el radicado 202352601184462 mediante caso Aranda 564275”, en consulta del equipo auditor a ConectaIDU, así como el radicado 
202356601305061 del 31/07/2023 con asunto “Respuesta a los radicados No. 202352601184462 del 21/07/2023 y 202352601199102 del 
25/07/2023 EXP 904720 AC 724 DE 2018”, observando atención a la Petición. 
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 z: percentil de la distribución de probabilidades normal, asociado con el nivel de confianza.  

 P(Q): es la probabilidad del evento. Dado que, predeterminadamente, se desconoce la 
proporción, se asumen en el diseño valores de P=Q=0,5, con la finalidad de maximizar el 
producto y el tamaño de la muestra.  

 : error máximo admisible en la estimación de la proporción.  

 N: tamaño del universo (N° de peticiones recibidas en el periodo).  
 
Lo que arroja un nivel de confianza del 90%, con un margen de error del 10%, bajo una distribución 
normal. 
 
En consideración de lo anterior, para la selección de los 68 registros que conforman la muestra, se 
tomaron de acuerdo con la participación porcentual de la clasificación inicial, así: - Entes externos de 
control, 10 registros, correspondientes a los primeros radicados que resultaron de cruzar las bases de 
datos recibidas el 07/02/2024 (1.133) con la recibida el 11/02/2024 (1.154) y - Peticiones ciudadanas, 
58 radicados (seleccionando uno cada 153 registros), como se relaciona en cada una de las tablas que 
se presentan a continuación: 

 
Tabla N° 1 Muestra radicados organismos de control- Entes externos de control 

202352601101312 202352601101912 202352601131892 202352601191692 202352601218542 

202352601101622 202352601131872 202352601187962 202352601194682 202352601256862 

              Fuente: Base de datos CONECTA IDU Helpdesk. Consolidación OCI 
 
 

Tabla N° 2 Muestra radicados peticiones ciudadanas 
202318501077552 202352601214872 202352601479382 202352601700842 202352601920392 202352602127462 

202352601092392 202352601235882 202352601512392 202318501721832 202352601943882 202352602154712 

202352601091952 202318501252012 202352601537052 202352601731592 202352601970912 202318502178972 

202352601115182 202352601271892 202352601560692 202352601762812 202318501982592 202352602199372 

202352601123552 202318501303342 202352601578022 202318501774692 202352602008912 202352602219412 

202352601146342 202318501326902 202352601599842 202352601806432 202352602047072 202352602236242 

202318501153132 202352601366062 202318501616552 202352601828382 202318502057942 202352602259062 

202352601168122 202318501418222 202352601641822 202352601845332 202352602087132 202352602265682 

202352601173572 202352601439572 202318501671352 202352601867882 202352602109222 202318502310572 

202352601194422 202318501464132 202352601677152 202352601888912   

               Fuente: Base de datos CONECTA IDU Helpdesk. Consolidación OCI 

 
Soportada en la información suministrada, la evaluación se realizó mediante la aplicación de pruebas de 
verificación y consistencia sobre los puntos requeridos y según se enuncia y describe en los resultados 
de seguimiento que se desarrolla individualmente a continuación. 
 
 

3. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 
 

3.1. Revisión general y estadísticas: 
 
Recibida la información solicitada tanto de la ORSC como de la STRT, se realizaron ejercicios 
estadísticos, que permitirán a las áreas involucradas, generar si es del caso, estrategias adicionales, 
con el propósito de optimizar la gestión asociada a la atención de las peticiones recibidas. 
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Se determinó para efectos del ejercicio estadístico a las peticiones de los ciudadanos y entes externos 
de control, tomar las últimas bases de datos reportadas por la STRT. 
 
En la siguiente gráfica se muestra el comportamiento semestral de radicaciones, desde el 2020 hasta 
2023, observándose una disminución de 3.454 registros en el segundo semestre de 2023, frente al 
primer semestre de 2023, equivalente a una variación porcentual de  25.59%: 

 
Gráfica N°1. Registro histórico semestral de PQRSD 

 
 
Fuente: Memorando 20231350066333, Base de datos CONECTA IDU Helpdesk. Consolidación OCI  

 
 
3.1.1. Registros recibidos por canal 

 
La atención y seguimiento de las peticiones de ciudadanos y entes externos de control, para el segundo 
semestre de 2023, discriminados por canal de recepción, se presenta en la siguiente gráfica: 

  
Gráfica N° 2. Peticiones según canal de recepción

 
 
Fuente: Bases de datos CONECTA IDU Helpdesk. Consolidación OCI 
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Como se observa en la gráfica anterior, los canales más utilizados fueron: Virtual-Correspondencia con 
3.371 peticiones (33,57%), Escrito-Ventanilla Correspondencia con 2.307 peticiones (22,97%), Virtual-
Formulario Web con 1.563 peticiones (15,56%), Virtual- Bogotá te Escucha con 1.487 peticiones 
(14,81%), Virtual- Atnciudadano con 781 peticiones (7,78%), Virtual-Twitter con 280 peticiones (2,79%), 
Presencial-Punto con 132 peticiones (1,31%), Telefónico- Llamada Telefónica con 73 peticiones 
(0,73%), Virtual-Facebook con 13 peticiones (0,13%), Virtual-Chat con 11peticiones (0,11%), Presencial 
- Actividad Pedagógica con 10 peticiones (0,10%), Virtual-Instagram con 6 peticiones (0,06%), Virtual-
Email Punto IDU con 4 peticiones (0,04%), Presencial-Actividad Lúdica con 3 peticiones (0,03%), 
Escrito-Buzón con 2 peticiones (0,02%). 
 
De otra parte, atendiendo las campañas institucionales, que dan cuenta de la implementación del 
Chatbot como canal de comunicación con la ciudadanía, se realizó seguimiento a las interrelaciones 
mediante este canal.  Para tal efecto, tomando como base el archivo remitido por la ORSC denominado 
“CantidaddeInteraccionesv2_1”, donde se relacionan por categorías de atención entre otros, los trámites 
de valorización, trámites de espacio público, trámites liquidación de compensaciones, servicios, 
preguntas frecuentes, peticiones ciudadanas, radicar correspondencia y ciudadanos sin seleccionar 
opción, se discrimina por su comportamiento en la siguiente gráfica:  
 

Gráfica N° 3. Participación por tipificación interacciones CHATBOT

 
Fuente: Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC. Elaboración OCI 

 
Como se observa en la gráfica anterior, para las 7.247 interacciones mediante el canal CHATBOT, el 
61% corresponde a trámites de valorización (4.416), el 2% a trámites de espacio público (152), el 1% a 
trámites liquidación de compensaciones (42), el 8% a servicios (605), el 6% a preguntas frecuentes 
(451), el 12% a peticiones ciudadanas (866), el 4% a radicación de correspondencia (299) y el 6% a 
ciudadanos sin seleccionar opción (416).  
 
Teniendo en cuenta que el 61% de las interacciones mediante el canal CHATBOT corresponde a 
trámites de valorización, se analizó la participación de las consultas y/o solicitudes por concepto de 
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certificado de estado de cuenta para trámite notarial (paz y salvo), consulta estado de cuenta de 
valorización, pago de la contribución por valorización, duplicado de cuenta de cobro, acuerdos de pago 
y devolución y/o compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido, como se muestra a 
continuación: 
 

Gráfica N°4. Interacciones canal CHATBOT relacionados con trámites de valorización 

 
Fuente: Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC. Elaboración OCI 

 
Como se observa en la gráfica anterior, para los trámites por concepto de valorización, de un total de 
4.416, interacciones, el 84,2% corresponde a solicitudes del certificado de estado de cuenta para trámite 
notarial -paz y salvo (3.719), el 7,3% a consulta estado de cuenta de valorización (321), el 3,3% a pago 
de la contribución por valorización (145), el 1,9% a solicitud de duplicado de cuenta de cobro (82), 1,7% 
a abandono del chat (77), 1,3% a acuerdos de pago (59), y 0,3%, a solicitudes de devolución y/o 
compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido (13).   
 

3.1.2. Oportunidad en la atención de requerimientos 
 
De conformidad con las bases de datos suministrada en el alcance por la STRT, de las 10.043 peticiones 
recibidas durante el segundo semestre de 2023 en la entidad, su respuesta y /o atención en cuanto a 
oportunidad se refiere, arrojan el siguiente comportamiento general: 9.059 (90%) enviadas dentro del 
término, 895 respondidos extemporáneamente, equivalentes a 9% y 89 registros se reportaron como 
vencidos (1%), tal como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Gráfica N° 5. Oportunidad en atención de requerimientos.

 
 
Fuente: Base de datos CONECTA IDU Helpdesk. Consolidación OCI 

 
3.1.3. Asignación de PQRSD por dependencias 

 
De otra parte, con base en la información suministrada por la STRT, se identificó la asignación de las 
PQRSD a cada una de las dependencias como se muestra a continuación: 

 
Tabla N° 3. Participación de dependencias en la atención de PQRSD 

Dependencia Cantidad Participación 

Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura     1.941  19,33% 

Dirección Técnica de Predios     1.255  12,50% 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial      853  8,49% 

Dirección Técnica de Gestión Contractual      633  6,30% 

Subdirección Técnica de Operaciones      624  6,21% 

Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte      587  5,84% 

Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales      570  5,68% 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte      567  5,65% 

Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial      554  5,52% 

Dirección Técnica de Administración de Infraestructura      381  3,79% 

Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación      287  2,86% 

Dirección Técnica de Proyectos      270  2,69% 

Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños      244  2,43% 

Enviado dentro del término
90%

Enviado 
extemporáneamente

9%Vencido
1%
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Dependencia Cantidad Participación 

Subdirección Técnica de Recursos Humanos      207  2,06% 

Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos      201  2,00% 

Dirección Técnica de Construcciones      128  1,27% 

Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía      107  1,07% 

Oficina de Gestión Ambiental      97  0,97% 

Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad      87  0,87% 

Dirección Técnica de Gestión Judicial      71  0,71% 

Dirección General      63  0,63% 

Subdirección General de Desarrollo Urbano      58  0,58% 

Oficina de Control Disciplinario Interno      42  0,42% 

No tiene respuesta vinculada      38  0,38% 

Oficina Asesora de Planeación      29  0,29% 

Subdirección Técnica de Recursos Físicos      27  0,27% 

Subdirección General Jurídica      23  0,23% 

Subdirección General de Gestión Corporativa      19  0,19% 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización      15  0,15% 

Oficina de Coordinación Interinstitucional      12  0,12% 

Subdirección General de Infraestructura      11  0,11% 

Oficina de Control Interno      10  0,10% 

Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo      10  0,10% 

Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos       8  0,08% 

Dirección Técnica de Procesos Selectivos       7  0,07% 

Oficina Asesora de Comunicaciones       7  0,07% 

Total general 10.043   

Fuente: Base de datos CONECTA IDU Helpdesk. Consolidación OCI 

 

Se desprende de la tabla anterior que, el 82.17% de la participación en la atención de las peticiones 
corresponde a: Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura  (1.941-19,33%), Dirección 
Técnica de Predios (1.255-12,50%), Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial (853-
8,49%), Dirección Técnica de Gestión Contractual (633-6,30%), Subdirección Técnica de Operaciones 
(624-6,21%), Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte (587-5,84%), 
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales (570-5,68%), Subdirección Técnica de 
Ejecución del Subsistema de Transporte (567-5,65%), Subdirección Técnica de Conservación del 
Subsistema Vial (554-5,52%), Dirección Técnica de Administración de Infraestructura (381-3,79%) y 
Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación (287- 2,86%).  El restante 17.83% 
corresponde a las demás dependencias. 
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3.1.4. Discriminación de requerimientos por tipología 
 
En relación con el tipo de requerimiento previsto en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL 
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN (excluyendo los entes externos de 
control), los requerimientos ciudadanos, se discriminan, así:  
 

Gráfica N° 6. Participación por tipificación del requerimiento de las peticiones 

 
 

Fuente: Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC. Elaboración OCI 

 
De la gráfica anterior se observa que, en el segundo semestre de 2023, por tipo de requerimiento, éstos 
presentaron el siguiente comportamiento: Reclamo con 3.785 (42,58%), De interés particular con 2.527 
(28,43%), Solicitud de Información y/o Copias con 861 (9,69%), De interés general con 834 (9,38%), 
Entre Autoridades con 814 (9,16%), Queja con 30 (0,34%), Sugerencia con 19 (0,21%), Felicitación con 
11 (0,12%), Denuncia con 6 (0,07%), Consulta con 2 (0,02%). 
 
Es del caso precisar que la tipología "Entre autoridades" no está prevista en el MG-SC-017, se hace 
referencia como modalidad de petición sujeta a la tipificación y asignación general de términos previstas 
en el numeral “28. CLASIFICACIÓN DE LAS PETICIONES DE ORIGEN CIUDADANO”  
 
 
 
 

Consulta; 2; 0,02%

De interés general; 834; 
9,38%

De interés particular; 
2527; 28,43%

Denuncia; 6; 0,07%

Entre Autoridades; 
814; 9,16%

Felicitación; 11; 
0,12%

Queja; 30; 0,34%

Reclamo; 3785; 
42,58%

Solicitud de Información y/o 
Copias; 861; 9,69%

Sugerencia; 19; 
0,21%
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3.1.5. Discriminación de requerimientos por criterio 
 
En relación con los criterios asignados en la base de datos y previstos en el N-SC-11 
CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS versión 4, las peticiones de ciudadanos, 
excluyendo los entes externos de control, se discrimina así:  
 

Gráfica N°7. Participación por criterios de las peticiones ciudadanas

 
Fuente: Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC. Elaboración OCI 

 
Como se observa en la gráfica anterior, el 96.92% corresponde a criterio de clasificación: Malla vial / 
Mantenimiento (Conservación Malla Vial IDU) 21,93%, Obras de Infraestructura en Ejecución 
19,12%, Contribución de Valorización 13,25%, Espacio Público 12,66%, Predios para Obras de 
Infraestructura 12,64%, Talento Humano y Contratación (Trámites Funcionarios y Contratistas de Apoyo 
a la Gestión IDU) 8,67%, Políticas Programas o Lineamientos (Proyectos de Infraestructura IDU) 5,23%, 
Servicio a la Ciudadanía (Imagen Institucional IDU) 1,82%, y Control Ambiental 1,60%.  El 3.08% 
restante corresponde a otros criterios. 
 

3.2. Evaluación de la muestra 
 

Este ejercicio se soportó, en la verificación del cumplimiento de las disposiciones normativas sobre la 
materia, las cuales se han integrado a los documentos de gestión del Instituto, principalmente en el MG-
SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN, 
versión 6, en lo que se refiere entre otros, a la CLASIFICACIÓN DE LAS PETICIONES DE ORIGEN 
CIUDADANO, previsto en el numeral 28 del citado documento, en el que se dispone: “De acuerdo con 
la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición, a continuación, 
se describe la tipificación, términos para su resolución y notificación.”, así como la consistencia y 
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oportunidad tanto en la generación como en la notificación de la respuesta. De otra parte, en cuanto a 
la clasificación documental y soportado principalmente en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - 
CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS, versión 4, actualizado el 28/02/2023, se 
evaluaron entre otros aspectos: asignación de tipología y criterios. 
 
Ahora bien, tomando en cuenta la discriminación de la muestra en entes externos de control (10 
registros) y peticiones ciudadanas (58 registros), a continuación, se presentan los resultados del 
seguimiento: 

 

3.2.1. Entes externos de control 
 

Tal como se indicó anteriormente, esta muestra se seleccionó cruzando la base de datos remitida por la 
STRT el 07/02/2024 de cara a la remitida el 11/02/2024, considerando la inconsistencia numérica entre 
las dos. 
 
Para este análisis se tuvieron en cuenta las previsiones descritas en el numeral 29 del MG-SC-017 
MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN. Del análisis 
individual, se desprende que, de los 10 radicados constitutivos de la muestra, el 202352601131892 (Sin 
imagen disponible) y según histórico, se descargó por duplicidad del radicado 202352601128362 que 
proviene de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, lo cual no constituye una petición de Entes 
externos de control y en tal virtud, estaría mal clasificado. 
 
Continuando con el análisis de la muestra, se ubicaron radicados sin imagen disponible, respecto de los 
cuales se realizan las siguientes observaciones: 
 

Tabla N° 4. Radicados sin imagen disponible en ConectaIDU 
RADICADO OBSERVACIONES 

202352601101312 
del 10/07/2023 

No hay imagen disponible en el Sistema que permita evaluación de requerimiento, ni 
información referente de gestión.  
En la ventana del Histórico indica que se descarga como duplicado del 202352601101432, 
mediante caso Aranda 561926, descargado como "no requiere respuesta". 
Consultado este "nuevo" radicado en la base de datos del 11/02/2023 (soporte de la 
estadística), no fue ubicado, precisando que, sí está en el Sistema; sin embargo, no se 
amplió la muestra. 

202352601131872 
del 13/07/2023 

No hay imagen disponible en el Sistema que permita evaluación de requerimiento, ni 
información referente de gestión.  
En la ventana del Histórico indica que se descarga por duplicidad del radicado 
202352601131982 (Personería) según caso Aranda 563418, descargado como "no requiere 
respuesta". 
Este "nuevo" radicado se ubicó en la base de datos del 11/02/2023 (soporte de la 
estadística); sin embargo, no se amplió la muestra. 

202352601131892 
del 13/07/2023 

No hay imagen disponible en el Sistema que permita evaluación de requerimiento, ni 
información referente gestión. En la ventana del Histórico indica que se descargó por 
duplicidad del radicado 202352601128362 (Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - 
NO ORGANISMO DE CONTROL-), mediante caso Aranda 563418, descargado como "no 
requiere respuesta". 
Este "nuevo" radicado no se ubicó en la base de datos del 11/02/2023 (soporte de la 
estadística) , ni en la general de PQRSD; sin embargo, no se amplió la muestra. 

Fuente: ConectaIDU – Análisis OCI  

 
Considerando que la muestra de entes externos de control, en su mayoría (90%) corresponde  a 
radicados del mes de julio de 2023 y dadas las inconsistencias descritas anteriormente, en desarrollo 
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del ejercicio y con el propósito de verificar comportamiento general de los radicados en este periodo, se 
intentaron en el Sistema búsquedas general (que se podían realizar en el Orfeo), indicando los primeros 
7 dígitos 2023526 dentro de término 01/07/2023 a 31/07/2023, o asociados a referencias generales: 
Personería de Bogotá, Concejo de Bogotá y Contraloría (en el mismo periodo), sin que arrojaran ningún 
resultado, ya que el Sistema en la actualidad no permite búsquedas generales.  Para consultas se 
requieren datos exactos e individuales de radicado, asunto o expediente, que en la mayoría de casos 
como usuarios no se tienen; por lo anterior, no fue posible revisar comportamiento general de 
radicaciones en el periodo. Es así que se recomienda que, para efectos de consultas y reportes, se 
cuente como mínimo con aquellas operatividades con las que se contaban en el anterior Sistema de 
Gestión de Correspondencia ORFEO; de otra parte, se debe asegurar la confiabilidad de los reportes 
que se generen. 
 
El análisis individual para los requerimientos de entes externos de control incluidos en la muestra, se 
describen en el Anexo N°1. Muestra Entes externos de control –CONECTA IDU (Fuente: base de datos 
HELPDESK-Análisis OCI) 
 

 Tipología, clasificación documental y asignación de términos – Entes externos de 
control 

 
En relación con este ítem y considerando las descripciones contenidas en el MG-SC-017, como 
resultado de la evaluación individual, se observó que frente a los radicados 202352601187962, 
202352601191692 y 202352601194682, el término asignado (10 días hábiles) no corresponde con la 
tipificación correcta (5 días Hábiles), dado que conceptualmente no constituye una petición de 
información, sino un reclamo. 
 
Sugiero incluir un párrafo sobre las otras peticiones.  Se clasificaron bien? La idea es que en el informe 
vaya conclusiones d elo que quedó registrado en el anexo, no solamente que vayan los radicados que 

tuvieron problema. 
 
En este sentido, se recomienda continuar con las actividades de capacitación y fortalecimiento de 
conocimientos del equipo de correspondencia para estandarizar criterios frente a la tipificación y 
consecuente asignación de términos previstos en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL 
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN.  
 

 Consistencia y oportunidad en la respuesta – Entes externos de control 
 

En este aspecto, se verificó, para cada uno de los radicados de la muestra seleccionada de “peticiones 
-Entes externos de control”, que la respuesta fuera generada a través del Sistema de gestión documental 
CONECTA IDU, en el término otorgado según el procedimiento interno o según ajustes derivados de las 
observaciones sobre su asignación y que la misma hubiera sido entregada al destinatario, considerando 
la guía de entrega / constancia de correo electrónico en el plazo y que la misma fuera consistente con 
el requerimiento de la autoridad peticionaria, información que se resume en la siguiente tabla: 
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Tabla N° 5. Consistencia, oportunidad en generación y entrega de respuesta “Peticiones Entes 
externos de control” 

RADICADO / 
FECHA 

RESPUESTA / 
FECHA 

OBSERVACIONES 

202352601187962 
del 21/07/2023  

202333601333251 
del 02/08/2023 

Aplicando el criterio correcto previsto en el MG-SC-017, el 
término es de 5 días hábiles, que vencían el 27/03/2023; en tal 
virtud, la respuesta es extemporánea 

202352601256862 
del 01/08/2023 

202300001400281 
del 02/08/2023 

No se tramitó (la respuesta está en borrador)  

              Fuente: ConectaIDU-Análisis OCI 

 
Los restantes 8 radicados cumplieron las previsiones descritas en el MG-SC-017 frente a la consistencia, 
oportunidad en generación y entrega de respuesta. 

 

 Gestión y trámite (delegación) “Peticiones Entes externos de control” 
 
En este ítem, se verificó la gestión asociada al trámite interno previsto en el citado manual MN-SC-017 
y en las delegaciones derivadas de la Resolución 7680 del 2022. Frente al ítem de la delegación, se 
evidenció que, el radicado 202352601187962 del 21/07/2023, proveniente de la Personería de Bogotá, 
la respuesta fue suscrita por la Directora Técnica de Construcciones, sin tener en cuenta que dicho 
trámite está delegado al Subdirector General Jurídico, o en su defecto, cuando la respuesta se emite 
extemporáneamente, al Subdirector General de Infraestructura. En tal virtud, se recomienda realizar 
gestiones de divulgación para fortalecer el conocimiento al interior del Instituto, particularmente frente a 
la delegación y gestión oportuna de las peticiones de los entes externos de control, dirigidas 
principalmente a los líderes de procesos que recientemente se hayan vinculado al Instituto. 
 
Los restantes 9 radicados cumplieron las previsiones descritas en la resolución vigente frente a la 
delegación para la suscripción de las mismas. 

 
3.2.2. Peticiones ciudadanas 

 
Para este ítem, se valoraron aspectos similares a los evaluados frente a las peticiones de entes externos 
de control, excluyendo lo atinente a la delegación de firmas y se incluyó la evaluación diferencial de 
términos operativos y legales, cuya discriminación y análisis individual se describe en el Anexo N°2. 
Muestra PQRSD generales – CONECTA IDU (Fuente: base de datos HELPDESK-Análisis OCI) y que 
se resumen a continuación, precisando que no fue posible la evaluación de los radicados 
202352601641822 (Por medio de la presente se realiza solicitud certificación laboral con funciones y salario de 

la funcionaria MAYRA COBOS CC 1032421683 se agradece su colaboración) y 202352602087132 (SOLICITUD 

DE RECONICIMIENTO DE BONO PENSIONAL), dado que se encuentran correctamente marcados como 
confidenciales, ateniendo el asunto referido en cada uno de ellos. 
 

 Tipología y clasificación documental 
 
Inicialmente, se verificó la integración de la base de datos en el entendido que los radicados de la 
muestra, efectivamente fueran peticiones de la ciudadanía, evidenciando que de la totalidad de la 
muestra (58 radicados), el 202352601731592 del 27/09/2023, no es una petición ciudadana, es la 
respuesta de un contratista de gestión administrativa ante el requerimiento formulado por el IDU 
(202352601692261 del 20/09/2023), ante el mal servicio recibido. 
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De otra parte, de manera general, se observó que, dentro de la parametrización del Sistema 
ConectaIDU, a pesar de recomendaciones anteriores, se continuó incluyendo como tipo de 
requerimiento “Entre autoridades”, tipología no prevista para la asignación de términos, en el respectivo 
manual MG-SC-017, siendo del caso recomendar el ajuste de la parametrización ConectaIDU y que se 
ciña exclusivamente a las definiciones, parámetros y clasificaciones contenidas en el citado Manual. 
 
Del análisis individual, se observó lo siguiente: 

 
Tabla N° 6. Inconsistencias tipología y clasificación documental “Peticiones ciudadanía” 
RADICADO ASUNTO OBSERVACIONES 

202352601091952 

SOLICITUD DE PERMISO PARA USO DE 
LA PLAZOLETA ADJUNTA A 
MONUMENTO A LAS BANDERAS JUNTO 
AL MONUMENTO A LAS BANDERAS DE 
NUESTRA LOC DIA JUEVES 10 DE 
AGOSTO 2023 DESDE 2 00 PM A 9 00 PM 

Se trata de una petición de interés general y no 
de una solicitud de información y/o copias.  

202352601115182 

SOLICITUD DE INTERVENCION DE 
SEGMENTO VIAL IDENTIFICADO CON 
CIV 12002372 EN INFRAESTRUCTURA 
DE MALLA VIAL ARTERIAL 

La tipología "Entre autoridades" no está 
prevista en el MG-SC-017, considerando que la 
comunicación proviene de la Alcaldía Local de 
Barrios Unidos, entidad no incluida para asignar 
tipología, se trataría de petición de interés 
general. 

202352601173572 
MANTENIMIENTO DE LA DEFENSA 
METALICA UBICADA EN LA CARRERA 5 
A 87 19 

La tipología "Entre autoridades" no está 
prevista en el MG-SC-017, considerando que la 
comunicación proviene de la Secretaría de 
Movilidad, entidad no incluida para asignar 
tipología, se trataría de petición de interés 
general. 

202318501303342 
 

CIUDADANO REALIZA RECLAMO 
FRENTE A LA NO INTERVENCION DE LA 
MALLA VIAL EN LA ZONA INSDUSTRIAL 
MONTEVIDEO QUE SE CONTEMPLA EN 
EL ACUERDO 724 DE 2018 

Atendiendo la tipología descrita en el IN-SC-11, 
correspondería a obras de infraestructura en 
ejecución (cronograma de obra). 

202318501418222 

Dirección del requerimiento: KR 93 B 41 00 
SUR, BOGOTA TE ESCUCHA 3544562023 
solicitamos nos informen acerca de los 
Proyectos y/o Afectaciones Viales 
existentes (Malla Vial Arterial, Intermedia y 
Local) previstas para cada uno de estos 
frentes , TUNJUELITO,KENNEDY, USME , 
CIUDAD BOLIVAR Y USAQUEN 

Atendiendo las consideraciones previstas en el 
MG-SC-017 no es un reclamo, es una petición 
de interés particular para la ejecución de un 
contrato con la Secretaría del Hábitat. 

202352601479382 

SOLICITUD TENER ENCUENTA LOS 
ARGUMENTOS DE LA COMUNIDAD 
PARA CONFIRMAR QUE LOS 
TERRENOS QUE CONSTRUYERON LES 
PERTENECE 

Atendiendo las consideraciones previstas en el 
MG-SC-017 no es un reclamo, es una petición 
de interés general. 

202352601512392 SOLICITUD ANEXOS 
La tipología "Entre autoridades" no está 
prevista en el MG-SC-017, se trataría de 
información y/o copias. 

202352601762812 
Diseño visual fachadas y paneles fijos para 
los proyectos Troncal Av. Ciudad de Cali 

La tipología "Entre autoridades" no está 
prevista en el MG-SC-017, considerando que la 
comunicación proviene de Transmilenio S.A., 
entidad no incluida para asignar tipología, se 
trataría de una solicitud de información y/o 
copias. 
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RADICADO ASUNTO OBSERVACIONES 

202352601806432 

TRAMITE TICKET N 408650-20230922 
SOLICITUD MANTENIMIENTO DE LA 
MALLA VIAL CORREDOR VIAL DE LA 
CARRERA 128 CON CALLE 17 96 

La tipología "Entre autoridades" no está 
prevista en el MG-SC-017, considerando que la 
comunicación proviene de la Secretaría de 
movilidad, entidad no incluida para asignar 
tipología, se trataría de una solicitud de 
información y/o copias. 

 
202352601828382 

Solicitud de certificación del contrato IDU 
1572 2019 en la cual se relacionen las 
herramientas sobre las cuales fue 
desarrollado que son Scanconecta 
Microsoft NET Framework 45 ConectaIDU 
Apache versión 2 4 41 Ubuntu PHP versión 
8 1 11 Composer versión 2 3 10 Angular 
versión 9 1 15 Laravel Framework versión 8 
83 27 node versión 14 20 0 npm versión 6 
14 17 LibreOffice versión 6 4 7 2 40 Build2 
Oracle Data Base versión 19 

Atendiendo las previsiones del N-SC-11, el 
criterio que corresponde es el TALENTO 
HUMANO Y CONTRATACIÓN (Procesos de 
selección IDU), 17.2. Proveedores área 
administrativa, teniendo en cuenta que se trata 
de un contrato para pruebas de ConectaIDU y 
no de obras de infraestructura. 

202352601920392 
SOLICITUD CERTIFICADO EXPERIENCIA 
CONTRATO IDU 1739 2021 

Atendiendo las previsiones del N-SC-11, el 
criterio que corresponde es el TALENTO 
HUMANO Y CONTRATACIÓN (Procesos de 
selección IDU), 17.2. Proveedores área 
administrativa, teniendo en cuenta que no se 
trata de un contrato de Apoyo a la gestión PSP. 

202352601970912 

TRASLADO POR COMPETENCIA 
ASUNTO RESPUESTA RADICADO 
20231120133542 RADICADO IDU 
202338501826881 RESPUESTA AL 
RADICADO 202318501812382 CARRERA 
114 NO 151D 28 CARRERA 114 N 151D 52 
Y CALLE 152B ENTRE CARRERA 112 Y 
CARRERA 114 LOCALIDAD SUBA 

La tipología "Entre autoridades" no está 
prevista en el MG-SC-017, considerando lo 
anterior, se trata de un reclamo anónimo 
trasladado por competencia. 
 

202318502178972 

Dirección del requerimiento: AK 72 170 00, 
Daño a mi carro - El día 23 de octubre de 
2023 interpuse una queja a la oficina de 
atención del contrato de la avenida Boyacá 
con calle 170 ya que al ingresar a mi predio 
por descuido de los contratista mi carro se 
dañó porque la vía estaba totalmente 
desnivelada, teniendo en cuenta mi 
premura para arreglar mi carro mande a 
reparar lo dañado y me costó $833.333 
quedando el compromiso que el consorcio 
me pagaría, siendo... Ver imagen principal. 

Atendiendo consistencia en los criterios de 
tipificación, este reclamo estaría asociado al 
criterio 5. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
EN EJECUCIÓN (Daños a bienes por obra) 
previsto en el IN-SC-11. 

202352602236242 

SOLICITUD TERMINO DE PROCESO 
POR PAGO - LEVANTAMIENTO DE 
EMBARGO 

Atendiendo la tipología descrita en el MG-SC-
017, corresponde a una petición de interés 
particular y no a un reclamo. 

202352602265682 
SOLICITUD DE DESEMBARGO CUENTA 
DE AHORROS 84416357292 

Atendiendo la tipología descrita en el MG-SC-
017, corresponde a una petición de interés 
particular y no a un reclamo. 

      Fuente: base de datos HELPDESK-ConectaIDU - Análisis OCI 

 

El análisis descrito corresponde a 15 radicados de la muestra, respecto de los cuales se realizaron 
observaciones frente a la tipología y clasificación, lo que mantiene una tendencia numérica igual a la 
evidenciada frente al informe anterior correspondiente al I semestre de 2023, (memorando 
20231350066333 del 01/08/2023).  Lo anterior refuerza las recomendaciones antes formuladas en el 
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sentido de verificar que la parametrización del tipo de peticiones, criterios y tipología del nuevo Sistema 
CONECTA IDU, se ciñan exclusivamente a las definiciones, y clasificaciones contenidas en el citado 
Manual e instructivo y que se debe continuar con las actividades de capacitación y fortalecimiento de 
conocimientos del equipo de correspondencia para estandarizar criterios frente a la tipificación y 
clasificación previstos en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS 
DERECHOS DE PETICIÓN y en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE 
REQUERIMIENTOS CIUDADANOS. 
  
Dado lo anterior, se observó que los restantes 33 radicados cumplen las previsiones contenidas en el 
MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN 
y en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS, de cara 
a la tipificación y clasificación de requerimientos ciudadanos. 
 

 Asignación de términos 
 
En este ítem, se verificó que el término registrado en la base de datos coincidiera con la clasificación y 
tipología asignada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Manual de Gestión documental MG-DO-01, 
según el cual: “Conforme a los señalado en el manual operativo de gestión documental y, con el fin de 
garantizar que la ciudadanía reciba oportunamente la respuesta generada por el instituto, a los términos 
de ley de los derechos de petición se les restarán dos (2) días en el sistema de gestión documental, 
agotando los medios disponibles para notificar la respuesta y dejar constancia, de forma que la persona 
conozca el pronunciamiento de la entidad.”. 

 
Tabla N° 7. Inconsistencias Asignación de términos “Peticiones ciudadanía” 

RADICADO OBSERVACIONES 

202352601168122 
La fecha de vencimiento del término operativo (04/08/2023) no es correcta, los 13 
días hábiles vencían el 08/08/2023. 

202352601173572 
Considerando la incorrecta tipificación, se trataría de una petición de interés 
general y en tal virtud el término asignado no es correcto (Operativo 13 días 
hábiles; legal 15 días hábiles). 

202352601970912 
Ante la incorrecta tipificación, el término asignado no es correcto dado que se 
trata de un reclamo (15 días Hábiles). 

Fuente: base de datos HELPDESK-ConectaIDU - Análisis OCI 

 

Lo anterior refuerza las recomendaciones antes formuladas en el sentido de continuar con las 
actividades de capacitación y fortalecimiento de conocimientos del equipo de correspondencia para 
estandarizar criterios frente a la tipificación y clasificación previstos en el citado manual e instructivo. 
 
Cabe anotar que, para los 55 radicados restantes, se evidenció que en general, cumplen con las 
disposiciones previstas en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE 
LOS DERECHOS DE PETICIÓN, respecto a la asignación de términos. 
 

 Oportunidad en la generación y en la entrega de las respuestas 
 
En este aspecto, se verificó, para cada uno de los radicados de la muestra seleccionada de “Peticiones 
ciudadanía”, que la respuesta fuera generada a través del sistema CONECTA IDU, inicialmente en el 
término operativo otorgado según el procedimiento interno o según ajustes derivados de las 
observaciones sobre su asignación y que la misma hubiera sido entregada al destinatario, según la guía 
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de entrega / constancia de correo electrónico en el plazo y dentro del término legal, información que se 
resume en la siguiente tabla: 
 
 

Tabla N° 8. Oportunidad en generación y entrega de respuesta “Peticiones ciudadanía 
RADICADO / 

FECHA 
RESPUESTA / 

FECHA 
OBSERVACIONES 

202318501077552 
del 05/07/2023 

202333601276151 
del 25/07/2023 

Según constancias que reposan en el Sistema, se evidenció que el envío 
del correo electrónico no fue efectivo (no existe cuenta de correo) y a 
pesar de registrar dirección física no hay evidencia de su entrega. 

202352601092392 
del 07/07/2023 

202332501254511 
del 21/07/2023 

La fecha de envío registrada en el Sistema (01/09/2023) no es correcta; 
según constancias cargadas, se envió y recibió correo electrónico el 
24/07/2023 dentro de términos operativos y legales. 

202352601091952 
del 07/07/2023 

202337501224291 
del 17/07/2023 

La fecha de envío ( 01/08/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, el correo electrónico fue enviado y recibido 
oportunamente el 18/07/2023, dentro de términos operativos y legales. 

202352601173572 
del 19/07/2023 

202338501286471del 
27/07/2023 

La fecha de envío (27/07/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, la entrega física fue el 28/07/2023, dentro 
de términos operativos y legales. No hay evidencia de envío de correo 
electrónico. 

202352601235882 
del 28/07/2023 

202338501303551 
del 31/07/2023 

La fecha de envío ( 31/07/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia el envío y recibo del correo electrónico fue el 
01/08/2023, oportuno en términos operativos y legales. 

202318501252012 
del 31/07/2023 

202333601406571 
del 15/08/2023 

La fecha de envío ( 15/08/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, el envío y recibo del correo electrónico fue 
el 16/08/2023, oportuno en términos operativos y legales. 

202352601271892 
del 02/08/2023 

202332501694811 
del 20/09/2023 

La generación de la respuesta fue extemporánea, venció el 25/08/2023 
(término legal) 

202318501303342 
del 08/08/2023 

202322501708791 
del 22/09/2023 

La generación de la respuesta fue extemporánea, venció el 30/08/2023 
(término legal) 

202352601439572 
del 22/08/2023 

 

202338701490891 
del 29/08/2023 

 

La fecha de envío ( 29/08/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, el envío y recibo del correo electrónico fue 
el 30/08/2023, oportuno en términos operativos y legales. 

202352601479382 
del 25/08/2023 

202337501487601 
del 28/08/2023 

La fecha de envío ( 29/08/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, la entrega física se realizó el 30/08/2023, 
oportuno en términos operativos y legales; el 29/08/2023 se intentó el 
envío del correo electrónico que fue fallido. 

202352601560692 
del 04/09/2023 

202334601570281 
del 08/09/2023 

La fecha de envío ( 18/09/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, la entrega física se realizó el 19/09/2023, 
oportuno en términos operativos y legales. 

202352601578022 
del 06/09/2023 

202354601746391 
del 28/09/2023 

La generación de la respuesta fue extemporánea, venció el 27/09/2023 
(término legal). 

202352601599842 
del 08/09/2023 

202332501666351 
del 18/09/2023 

A pesar de la generación oportuna de la respuesta, se intentó entrega 
física el 19/09/2023 (dirección no existe) y el envío del correo electrónico 
fue extemporáneo el 26/09/2023 (vencía 22/09/2023). 

202318501671352 
del 19/09/2023 

202338501714531 
del 22/09/2023 

Según constancias que reposan en el Sistema, se evidenció que el envío 
del correo electrónico no fue efectivo, se intentó el 22/09, 02/11 y 17/11 
y a pesar de registrar dirección física, no hay evidencia de su entrega. 

202352601677152 
del 20/09/2023 

202357601794601 
del 05/10/23 

La fecha de envío (05/10/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, la entrega física se realizó el 06/10/2023, 
oportuno en términos operativos y legales. No hay evidencia de envío 
por correo electrónico 

202352601762812 
del 02/10/2023 

202334601855971 
del 14/10/2023 

Se evidenció extemporaneidad en la generación y entrega en cuanto al 
término operativo, que venció el 12/10/2023. 
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RADICADO / 
FECHA 

RESPUESTA / 
FECHA 

OBSERVACIONES 

202352601970912 
del 01/11/2023 

202338501826881 
del 11/10/2023 

La fecha de envío (11/10/2023) registrada en la base de datos no es 
correcta; según constancia, la publicación de la respuesta se realizó el 
12/10/2023, oportuno en términos operativos y legales. 

Fuente: base de datos HELPDESK-ConectaIDU - Análisis OCI 

 
Derivada de la información descrita en la tabla anterior, se evidenciaron algunas inconsistencias y/o 
debilidades frente a la generación y/o entrega de las respuestas asociadas a cada una de las peticiones, 
respecto a lo cual se advierte que frente al informe anterior correspondiente al I semestre de 2023, 
(memorando 20231350066333 del 01/08/2023), se disminuyó numéricamente de 19 a 17 el total de 
radicados observados por este ítem; sin embargo, es relevante indicar que de estos 17 radicados 
observados, 12 corresponden a errores de fechas en el Sistema, lo que refuerza la recomendación 
formulada en anteriores informes, en el sentido de que se debe continuar con las actividades de 
capacitación y fortalecimiento de conocimientos sobre atención de derechos de petición al interior del 
Instituto, incluido el personal encargado de incorporar información al ConectaIDU, acorde con las 
previsiones MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS 
DE PETICIÓN y en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS 
CIUDADANOS. 
 
Cabe anotar que, para los 31 radicados restantes, se evidenció que en general, cumplen con las 
disposiciones previstas en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE 
LOS DERECHOS DE PETICIÓN, respecto a la notificación y entrega de las respectivas respuestas. 
 
La evaluación por áreas frente a la atención general de los derechos de petición, la adelanta la Oficina 
de Control interno, en desarrollo de auditorías y/o seguimientos particulares. 

 

 Consistencia de la respuesta 
 

Corresponde a la descripción constitucional y legal, relacionada con el derecho del ciudadano a obtener 
adicionalmente a una respuesta oportuna, una respuesta completa y de fondo a la situación planteada. 
En este sentido, se observó: 
 

Tabla N° 9. Consistencia en respuesta “Peticiones ciudadanía” 
RADICADO / 

FECHA 
RESPUESTA / 

FECHA 
OBSERVACIONES 

202352601578022 
del 06/09/2023 

202354601746391 
del 28/09/2023 

A pesar de ser consistente la respuesta, en el Sistema no se evidencia el 
envío del anexo citado en el oficio. 

202352601762812 
del 02/10/2023 

202334601855971 
del 14/10/2023 

Se considera parcial la respuesta en tanto se limita a indicar que se 
trasladó a los contratistas (sin identificar radicados) y no indica término 
para respuesta definitiva. 

202352601828382 
del 11/10/2023 

202343501940271 
del 30/10/2023 

Se evalúa como incompleta la respuesta, considerando que no se envía 
certificación puntual requerida y se informa traslado a tecnológicos. 

202352602047072 
del 14/11/2023 

202334602164531 
del 01/12/2023 

En la respuesta se informa sobre traslado a la Secretaría de Movilidad; 
sin embargo, no se evidencia en el Sistema, dicha gestión. 

               Fuente: base de datos HELPDESK-ConectaIDU - Análisis OCI 
 

Las observaciones descritas frente a la consistencia de las respuestas, reafirman la necesidad de 
recomendar dar continuidad a las actividades de capacitación y fortalecimiento de conocimientos al 
interior del Instituto, frente a la atención general de los derechos de petición. 
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 Considerando lo anterior, la respuesta a los restantes 55 se consideró consistente. 
 
3.3. Publicaciones  
 
Se evidenció, en cumplimiento de la Ley de transparencia y acceso a la información, la publicación por 
parte de la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía, en la página web del Instituto del 
“INFORME ANUAL ATENCIÓN PQRSD - 2023”, que puede ser consultado en el siguiente link: 
  
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/ARCHIVOS_PORTAL/SERVICIO%20A%20LA%20CIUDADANIA/INFOR
ME%20DE%20PQRS/INFORME-PQRSD-2023.PDF 
 
3.4. Generalidades  
 
Se recomienda la actualización de documentos del proceso, ajustando su contenido a las realidades 
operativas del Instituto, toda vez que en su integridad, hacen referencia al sistema Orfeo y no al nuevo 
Sistema de Gestión documental ConectaIDU, o se mencionan canales de comunicación interna que ya 
no están en funcionamiento como el correo correspondencia.interna@idu.gov.co, entre otros. 
 
 Es importante mencionar, que la ORSC, como co-líder del proceso, incluyó en su respuesta 
(06/02/2024) al requerimiento inicial de la OCI, consideraciones importantes de cara a la operatividad 
del Sistema Conecta IDU, en los siguientes términos: “Finalmente y a pesar de que los reportes enviados 
corresponden al sistema Bachué, es importante mencionar que, con el sistema de gestión documental 
ConectaIDU se presentaron bastantes fallas en la operación de registro y respuesta a los derechos de 
petición que afectaron los tiempos de la notificación de la respuesta a la ciudadanía, frente a lo cual, la 
ORSC comunicó la situación a la STRT y STRF por correo, con el registro de casos en el sistema de 
soporte tecnológico Aranda, a través de la matriz de seguimiento a dichos casos, en las mesas de 
seguimiento a la integración con Bogotá te escucha, reuniones con STRF aportando sugerencias.”; 
aunado a lo anterior, en diferentes escenarios se han expuesto diversos inconvenientes surgidos con el 
nuevo Sistema. 
 
Considerando el alcance de este ejercicio, que no conlleva a la realización de una auditoría y/o 
evaluación del Sistema, dada la manifestación de la ORSC, se consultó de manera general a quien tiene 
asignado el rol de secretaria en la OCI, quien indicó mediante correo electrónico del 08/02/2024, de 
manera particular algunas situaciones que en el ejercicio de sus labores se le han presentado con el 
ConectaIDU, a saber: 
 

1. “Cuando se carga la plantilla en Conecta, al revisar el documento aparecen espacios que descuadran toda 

la información. Antes de cargarla se ve bien y cuando se carga se presenta esta situación, no debería 

pasar.  

2. Conecta debería permitir ver el documento de respuesta (PDF), desde el radicado al que se le está dando 
esta respuesta. En la actualidad hay que consultar el documento de entrada revisar en la pestaña de 

documentos copiar el número de respuesta e ir nuevamente a consultas para poder ver el PDF de 

respuesta.  

3. Más opciones de consulta. 

Consultas por código de la dependencia que genera el documento 

Que permita visualizar el PDF de las respuestas desde el radicado de entrada al que se le está dando la 

respuesta. Actualmente, hay que consultar el radicado de entrada, tomar el número de la respuesta, volver 

a consultas y registrar el número de la respuesta, para poder ver el texto. 



INFORME DE SEGUIMIENTO 
ESTADO DE PETICIONES II SEMESTRE DE 2023  

 

Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 21 de 25 Pública 

 

Que se puedan hacer consultas digitando los últimos 6 número, no todo el número como ocurre 

actualmente. 
Consultas por palabras, por ejemplo “rampa”, “asignación”, etc. 

4. Que se vea con mayor claridad en Conecta la trazabilidad de los vistos buenos 

5. El tiempo de espera para volver a ConectaIDU, es muy corto y es necesario empezar nuevamente la 

sesión, se pierde mucho tiempo.” 

Lo anterior conlleva a recomendar la implementación de un ejercicio inmediato de autocontrol que 
involucre no solo a los líderes del proceso (ORSC y STRF), sino al desarrollador del Sistema (STRT) y 
a los usuarios del mismo, tendiente a la formulación de un plan de mejoramiento, que propenda por la 
optimización del ConectaIDU y su operatividad. 
 
 

TRASLADO DEL INFORME PRELIMINAR 
 
El informe preliminar de seguimiento al estado de peticiones – II semestre de 2023, fue comunicado por 
la OCI, a la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC y a la Subdirección Técnica 
de Recursos Físicos - STRF, como líderes operativos del proceso, a la Dirección Técnica Administrativa 
y Financiera - DTAF y a la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos - STRT mediante correo 
electrónico del 22/02/2024.  
 
Dentro del término de traslado, la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC, 
mediante correo electrónico del 27/02/2024 manifestó de cara a 2 radicados lo siguiente:  
 

“1. Radicado 202318501303342 relacionado con la petición: "CIUDADANO REALIZA RECLAMO 
FRENTE A LA NO INTERVENCIÓN DE LA MALLA VIAL EN LA ZONA INDUSTRIAL MONTEVIDEO 
QUE SE CONTEMPLA EN EL ACUERDO 724 DE 2018", con observación: "Atendiendo la tipología 
descrita en el MG-SC-017, correspondería a obras de infraestructura en ejecución (valorización)". Se 
sugiere corregir el documento relacionado al proceso que corresponde al instructivo denominado: 
clasificación de requerimientos ciudadanos IN-SC-11 versión 4.0. y el subcriterio: cronograma de obra 
y no valorización. (página 15 de 23). 
 
2. Respecto del radicado 202318502178972 "Dirección del requerimiento: AK 72 170 00, Daño a mi 
carro - El día 23 de octubre de 2023 interpuse una queja …", con observación: Atendiendo 
consistencia en los criterios de tipificación, este reclamo estaría asociado al criterio 8. SEGURIDAD 
LOCAL Y PROBLEMÁTICA ASOCIADA (Seguridad Ciudadana en Obras) previsto en el IN-SC-11, se 
sugiero (sic) como criterio: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EJECUCIÓN y el subcriterio:  Daños 
a bienes por obra. (página 16 de 23)” 

 

Respuesta del equipo de seguimiento: 
 
Atendiendo la observación formulada se procedió a revisar los radicados 202318501303342 y 
202318501303342, de cara a su contenido y a lo previsto en el instructivo IN-SC-11 “clasificación de 
requerimientos ciudadanos”, considerando válidas las apreciaciones en cuanto al soporte documental y 
al criterio aplicado.  En tal sentido, se acepta la observación y se ajusta en lo pertinente el informe y el 
Anexo N°2. Muestra PQRSD generales – CONECTA IDU. 
 
Por su parte, la Dirección Técnica Administrativa y Financiera – DTAF, se pronunció frente a las 
recomendaciones formuladas, mediante correo electrónico del 27/02/2024, así: 
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“- Revisar y ajustar los documentos del proceso, actualizando su contenido a las realidades operativas 
del Instituto, toda vez que, en su integridad, hacen referencia al sistema Orfeo y no al nuevo Sistema 
de Gestión documental ConectaIDU, o se mencionan canales de comunicación interna que ya no 
están en funcionamiento como el correo CORRESPONDENCIA.INTERNA@IDU.GOV.CO, entre 
otros. 
Respuesta: Corresponde a Gestión Documental - STRF 
 
 - Realizar gestiones de divulgación para fortalecer el conocimiento al interior del Instituto, 
particularmente frente a la delegación y gestión oportuna de las peticiones de los entes externos de 
control, dirigidas principalmente a los líderes de procesos que recientemente se hayan vinculado al 
Instituto. 
Respuesta: Esto es de la ORSC 
  
 -Gestionar ante la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos STRT, el ajuste en la 
parametrización del Sistema de Gestión Documental CONECTA IDU, en el sentido de que la misma, 
en relación con el de tipo de peticiones, criterios y tipología, se ciñan exclusivamente a las 
definiciones, clasificaciones y términos (legal y operativo) contenidos en el MG-SC-017 MANUAL DE 
SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN y en el IN-SC-11 
INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS. 
Respuesta:  Corresponde a Gestión Documental - STRF 
  
-Continuar con las actividades de capacitación y fortalecimiento de conocimientos del equipo de 
correspondencia para estandarizar criterios frente a la tipificación y clasificación documental previstos 
tanto en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS 
DE PETICIÓN y en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS 
CIUDADANOS e implementar controles adicionales aleatorios a efectos de verificar su efectividad. 
Respuesta: Corresponde a la ORSC y requerido por la STRF 
  
-Continuar con las actividades generales de capacitación y fortalecimiento de conocimientos al interior 
del Instituto, frente a la atención general de los derechos de petición. 
Respuesta: Corresponde a la ORSC 
 
-Implementar ejercicio inmediato de autocontrol que involucre no solo a los líderes del proceso (ORSC 
y STRF), sino al desarrollador del Sistema (STRT) y a los usuarios del mismo, tendiente a la 
formulación de un plan de mejoramiento, que propenda por la optimización del ConectaIDU y su 
operatividad. 
Respuesta: Corresponde a la STRF y la STRT, actualmente ya contamos con un listado de más de 
200 ajustes y/o desarrollos del sistema” 

 

 
Respuesta del equipo de seguimiento: 
 
Atendiendo las observaciones formuladas, se precisa que, considerando las políticas de operación del 
procedimiento PR-MC-01 V.10-Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento de 
auditorías internas, auditorías externas, autoevaluación y evaluaciones de gestión, “(...) las 
recomendaciones realizadas en los Informes de auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, 
realizados por la Oficina de Control Interno no obligan a dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento 
y queda a potestad del responsable del proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, 
lo anterior, en caso de que el líder de proceso/dependencia identifique la necesidad de registrar 
acciones, éstas deberán registrarse en el formato de Plan de mejoramiento adoptado en la entidad”; y, 
en consecuencia, la asignación de roles y/o responsables de cada acción se derivan del análisis de 
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causas que se realice para cada caso particular. Por lo anterior, no hay lugar a modificación alguna 
frente a las recomendaciones relacionadas en el informe preliminar. 
 
Vencido el término de traslado, no se recibieron observaciones de parte de la Subdirección Técnica de 
Recursos Tecnológicos – STRT. 
 
 

4. REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 
 
De acuerdo con el alcance y criterios de este ejercicio, no se evidenciaron hallazgos, dada también la 
tendencia de mejora en las variables evaluadas. Sin embargo, se identificaron recomendaciones que se 
ponen a consideración de los responsables del proceso, dado que constituyen alertas generadas con el 
propósito de obtener la mejora continua y prevenir futuros incumplimientos normativos.  
 

5. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
De acuerdo con el desarrollo de este ejercicio y los resultados obtenidos, se recomienda: 

 

 Revisar y ajustar los documentos del proceso, actualizando su contenido a las realidades 
operativas del Instituto, toda vez que, en su integridad, hacen referencia al sistema Orfeo y no al 
nuevo Sistema de Gestión documental ConectaIDU, o se mencionan canales de comunicación 
interna que ya no están en funcionamiento como el correo correspondencia.interna@idu.gov.co, 
entre otros. 

 

 Realizar gestiones de divulgación para fortalecer el conocimiento al interior del Instituto, 
particularmente frente a la delegación y gestión oportuna de las peticiones de los entes externos 
de control, dirigidas principalmente a los líderes de procesos que recientemente se hayan 
vinculado al Instituto. 
 

 Gestionar ante la Subdirección Técnica de Recursos Tecnológicos STRT, el ajuste en la 
parametrización del Sistema de Gestión Documental CONECTA IDU, en el sentido de que la 
misma, en relación con el de tipo de peticiones, criterios y tipología, se ciñan exclusivamente a 
las definiciones, clasificaciones y términos (legal y operativo) contenidos en el MG-SC-017 
MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS DERECHOS DE PETICIÓN y 
en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS. 
 

 Continuar con las actividades de capacitación y fortalecimiento de conocimientos del equipo de 
correspondencia para estandarizar criterios frente a la tipificación y clasificación documental 
previstos tanto en el MG-SC-017 MANUAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LOS 
DERECHOS DE PETICIÓN y en el IN-SC-11 INSTRUCTIVO - CLASIFICACIONES DE 
REQUERIMIENTOS CIUDADANOS e implementar controles adicionales aleatorios a efectos de 
verificar su efectividad. 

 

 Continuar con las actividades generales de capacitación y fortalecimiento de conocimientos al 
interior del Instituto, frente a la atención general de los derechos de petición. 
 

 Implementar ejercicio inmediato de autocontrol que involucre no solo a los líderes del proceso 
(ORSC y STRF), sino al desarrollador del Sistema (STRT) y a los usuarios del mismo, tendiente 
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a la formulación de un plan de mejoramiento, que propenda por la optimización del ConectaIDU 
y su operatividad. 
 

Se precisa, que de acuerdo con lo establecido en las políticas de operación del procedimiento PR-MC-
01 V.10-Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento de auditorías internas, 
auditorías externas, autoevaluación y evaluaciones de gestión, “(...) las recomendaciones realizadas en 
los Informes de auditoría, legales/obligatorios y seguimientos, realizados por la Oficina de Control Interno 
no obligan a dar tratamiento a través de Plan de mejoramiento y queda a potestad del responsable del 
proceso/dependencia, dar el tratamiento pertinente. No obstante, lo anterior, en caso de que el líder de 
proceso/dependencia identifique la necesidad de registrar acciones, éstas deberán registrarse en el 
formato de Plan de mejoramiento adoptado en la entidad”.  
 

6. FORTALEZAS 
 
En desarrollo del ejercicio se evidenció que las prácticas asociadas al seguimiento periódico por parte 
de Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía - ORSC, así como las actividades de 
divulgación relacionadas con la atención general de peticiones, han permitido mantener un estándar 
aceptable en la gestión de las mismas. 

 
7. ANEXOS 
 

- Anexo N° 1. Muestra Entes externos de control – CONECTA IDU (Fuente: base de datos 
HELPDESK-Análisis OCI) 

- Anexo N°2. Muestra PQRSD generales – CONECTA IDU (Fuente: base de datos HELPDESK-
Análisis OCI) 
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